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CONTACTO

Conocer los Vehículos de
Movilidad Personal (VMP)

y su normativa.

¿QUÉ PASA SI TU VMP
NO ESTÁ REGISTRADO
O ASEGURADO?

Circular con un VMP que no esté inscrito
en el registro de la DGT conlleva una
sanción de 500 €, además de la
inmovilización del patinete.

Circular sin seguro conlleva una sanción
de 350 € a 800 €, además de la
responsabilidad económica por los daños
que se puedan causar a terceros.

Los VMP no pueden circular por aceras ni
plazas peatonales. Esta infracción conlleva
una sanción de 100 €.

PRINCIPALES SANCIONES

Circular con un Vehículo de Movilidad
Personal (VMP) sin cumplir la
normativa vigente puede conllevar
sanciones económicas e
inmovilización del vehículo.

El registro del VMP en la DGT y la
contratación del seguro obligatorio de
responsabilidad civil son requisitos
obligatorios para poder circular
legalmente y garantizar la seguridad
de todos los usuarios de la vía pública.

POLICÍA LOCALPOLICÍA LOCAL

@policia_local_lebrija

Plaza de España nº1

POLICÍA
LOCAL

REGISTRA TU VMP Y ASEGÚRALO. 
POR TU SEGURIDAD Y LA DE TODOS.

VMP SIN INSCRIPCIÓN DGT

SIN SEGURO OBLIGATORIO

CIRCULA POR ACERAS

CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE
VEHÍCULOS DE MOVILIDAD

PERSONAL (VMP)

POLICÍA LOCAL DE LEBRIJA

https://www.instagram.com/policia_local_lebrija/


Los VMP comercializados a partir del 22/01/2024

deben disponer de certificado VMP.

A partir del 22/01/2027, solo podrán circular los VMP

que tengan el certificado VMP.

Para inscribirlo, normalmente te pedirán nº de

certificado (en la ficha) y nº de serie (en la

placa/chapa del vehículo).

La DGT permite, de forma provisional, una

inscripción temporal de VMP no certificado, pero  

solo podrán circular hasta el 

1
Si tienes un patinete eléctrico debes inscribirlo en
el Registro Nacional de Vehículos de la DGT.

Este trámite se realiza online a través de la sede
electrónica de la DGT.

INSCRIBELO EN LA DGT

REGISTRA TU PATINETE AQUÍ
Escanea el código QR y accede  al Registro de
Vehículos de Movilidad Personal de la DGT.

CIRCULA CON TU
PATINETE (VMP) DE

FORMA LEGAL Y
SEGURA

Los Vehículos de Movilidad Personal
(VMP), como los patinetes eléctricos, deben
cumplir una serie de requisitos obligatorios
para poder circular.

Desde la Policía Local de Lebrija te
explicamos de forma sencilla los 4 pasos
necesarios para utilizar tu patinete
conforme a la normativa vigente.

ESCANEA EL CÓDIGO QR PARA ACCEDER
DIRECTAMENTE AL REGISTRO.
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Una vez registrado tu patinete, la DGT emitirá un
certificado de inscripción del VMP.

Este documento acredita que el vehículo está
correctamente registrado y autorizado para
circular.

OBTÉN CERTIFICADO
DE INSCRIPCIÓN

Todos los VMP deben contar con seguro obligatorio
de responsabilidad civil.

Este seguro cubre los daños que puedas causar a
otras personas o vehículos en caso de accidente.

CONTRATA EL SEGURO
OBLIGATORIO

Una vez inscrito el vehículo, deberás colocar la
etiqueta identificativa del VMP en un lugar visible
del patinete.

Esta etiqueta permite identificar el vehículo y
comprobar que está registrado y asegurado.

COLOCA LA ETIQUETA
IDENTIFICATIVA

Registro en la DGT

Seguro obligatorio 

Identificación del vehículo

Uso responsable de la vía pública

IMPORTANTE
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